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  HOJA CARACTERÍSTICAS ACTIVIDADES CALIFICADAS 
 
Datos del titular 
 
Persona física/ Jurídica  
DNI / NIF  
Domicilio(C/-Población 
C.P.) 

 

Teléfono  
Representante  
 
Datos de la actividad 
 
Situación C/Pza. 
Uso solicitado  
 
 
Datos constructivos 
 
Superficie útil total   

 Comercial:                                                             m2 
Administrativo..                                                      m2 
Industrial                                                                m2 

Cultural Docente                                                    m2 

Espectáculos y Reunión                                        m2 

Sanitario                                                                m2 

Garaje- Aparcamiento                                           m2 

Residencial Público                                               m2 
Almacén                                                                m2 

 

SUPERFICIE TOTAL                                                  M2 

Aseos:          Señoras □                             Caballeros  □ 

Vestuarios 

Altura  ..........................................m 

Mínima 3,00 m nueva implantación y 2,50m. en actividad consolidada 

  

Estructura Hormigón u obra de fábrica..............�  
Metálica............................................�  
Obligatorio proteger ante el fuego / según NBE-CPI/96 

 
 
 
 
 
 

Modelo 

2.1 



 

AYUNTAMIENTO DE COLLADO MEDIANO (Madrid) N.I.F. P-2804600-A 

Pza. Mayor 1 – C.P. 28450 Tfno. 91 859 81 05 Fax 91 855 73 56 / 91 855 76 55 

www.aytocolladomediano.es 

 
  R.E.L 01280468 

 
 
Aseos y Vestuarios 
 
Ventilación Natural...................�    /  Ventanas .......... �       Shunt.........�     

Forzada..................�  
Obligatorio ante vestíbulo e inodoro en cabina independiente 

Vestuarios...... □����  Caballeros □                                    Señoras □ 

Obligatorio cuando el personal de la actividad supere las 10 personas 
 
 
Seguridad 
 
Recorrido de evacuación 
hasta salida exterior 

Menor de 25 m.........�     /      Mayor de 25 m.........�  
En caso de ser mayor, la actividad contará con una segunda salida ( 
NBE/CPI/96)  

Ancho puerta de salida Menor de 0,80 cm.........�   / Mayor o igual 0,80 cm.......�  
El ancho mínimo será siempre de 0,80 cm ( NBE/CPI/96) 
 

 

Apertura puerta salida Fuera...........�           /   Dentro..........�  
Permitido hacia dentro en el caso que la ocupación teórica de cálculo 
sea inferior a 25 personas y la superficie útil menor de 50 m2 ( 
NBE/CPI/96) 

 

 
Descripción de la actividad 
 
 

 
Instalación eléctrica 
 
 Potencia ins talada en vatios ( W)  
Alumbrado  
Usos varios  

Climatización  
Equipos  
TOTAL  
 La potencia instalada deberá ser inferior a 10 KW 
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Sectorización, Evacuación Ocupación EF y RF 
 
Salidas Puertas........ �     /       Vías de Evacuación.......�     

( Obligatorio) 

Nº Sectores Incendio �  
EF- RFs 30... �   - 45  �  -  60  �  - 90  �  - 120  � -   180  �   - 240  �  
Ocupación  
Altura Evacuación  
 
 
 
Medios de protección y detección contra incendios 
 
Extintores   
B.I.E Ø 25 mm        □                             Ø 45 mm          □ 
Rociadores  
G. Presión  
Hidrantes  
AL.Emergencia   
Señalización  
Detectores Opticos         □                               Termovelocimétricos     □ 
Pulsadores  
 
 
 
Climatización 
 
Sistema Sólo frío.....�     / Bomba calor.....�  

 
Otros: 
 
 
 
 

Pot. frigorífica ...............frig/h 
Pot Calorífica ...............Kcal/h 
Caudal de condensación  al exterior ...............m3/s 
Pot eléctrica absorbida ................W 
Presión Sonora                 dB (A) 
Observaciones :  
- No se permite la instalación de condensadoras en fachadas. 
- La altura de las rejillas para la salida de aire de condensación en fachadas estará a una cota   
de 3m, contada esta desde la parte inferior de la rejilla a la acera. 
- La distancia de cualquier punto de la rejilla, situada en paramento vertical a cualquier otra 
abertura, situada en su mismo paramento,  distará como mínimo 2 m. 
- La distancia de la rejilla a una abertura existente en otro paramento distará como mínimo 3m. 
 
 
 



 

AYUNTAMIENTO DE COLLADO MEDIANO (Madrid) N.I.F. P-2804600-A 

Pza. Mayor 1 – C.P. 28450 Tfno. 91 859 81 05 Fax 91 855 73 56 / 91 855 76 55 

www.aytocolladomediano.es 

 
  R.E.L 01280468 

 
Elementos Instalados 
 
DESCRIPCIÓN Nº UD Pot absorbida  ( Kw)  
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
 
 
En Collado Mediano, a ……………………………..de …………………de 20 
 

Firma del Titular/representante 


